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c) Convenio de Reestructura de Crédito Hipotecario para Pago Especial a Mensualidades. 

a) Convenio de Reestructura de Crédito Hipotecario de Pago de Contado. 

Este tipo de apoyo, los hogares beneficiarios deberán de liquidar el adeudo hipotecario de su vivienda 
en una sola exhibición, pagando únicamente el 30% del adeudo de capital que a su cargo se refleje en 
el listado de adeudos individuales que fue cedido por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo como fiduciario en el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Habitaciones Populares "FONHAPO" al Municipio. Esta modalidad no genera la 
obligación de pago por interés ordinarios, ni moratorias. 

b) Convenio de Reestructura de Crédito Hipotecario en Pago a Mensualidades. 

Este tipo de apoyo, los hogares beneficiarios podrán liquidar el adeudo hipotecario de su vivienda a 
plazos fijos mensuales hasta su pago total en el mes de agosto del año 2024, pagando únicamente el 
50% del adeudo de capital que a su cargo se refleje en el listado de adeudos individuales que fue 
cedido por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo como fiduciario en el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
"FONHAPO" al Municipio. Esta modalidad no genera la obligación de pago por interés ordinarios, ni 
moratorias. 

c) Convenio de Reestructura de Crédito Hipotecario para Pago Especial a Mensualidades. 

Este tipo de apoyo, va enfocado para personas en situación de Vulnerabilidad que, por diferentes 
factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impide 
alcanzar los mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la atención y apoyo de Gobierno 
Municipal para lograr su bienestar. Las y los solicitantes podrán liquidar el adeudo hipotecario de su 
vivienda a plazos fijos mensuales hasta su pago total en el mes de agosto del año 2024, pagando 
únicamente el 30% del adeudo de capital que a su cargo se refleje en el listado de adeudos individuales 
que fue cedido por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo como fiduciario en el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares "FONHAPO" al Municipio. Esta modalidad no genera la obligación de pago por interés 
ordinarios, ni moratorias. 

3.2 Selección de las Personas Beneficiarias. 

3.2.1 Criterios de elegibilidad. 

Formar parte del Listado de Crédito cedidos al Municipio por el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo como fiduciario en el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares "FONHAPO", mediante el Convenio de Cesión 
Oneroso de los Derechos de Cobro inherentes al crédito social 1963 "Jardines de Verano", y de 
Asociados de la "Asociación Civil Jardines de. Verano, A.C." 

3.2.2 Requisitos. 

l. 

11. 

Requisitos para la modalidad A: 

Formar parte del padrón de Asociados y Beneficiarios de "Asociación Civil Jardines de Verano, 
A.C." 
Copia de identificación oficial vigente con fotografía de la o el solicitante. 
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111. Copia de la Escritura de Propiedad de la Vivienda. En caso de no contar con la Escritura de 
Propiedad, será necesario presentar "Carta de Viabilidad" por parte del Notario Público y de la o 
el representante de la Asociación Civil Jardines de Verano, A.C., donde haga constar que dio 
inicio al trámite de escrituración. El documento tendrá una vigencia de 3 meses al momento de la 
solicitud . 

IV. Llenar y firmar la solicitud. 
V. Llenar y firmar junto con 2 testigos el formato de notificación de la sustitución de acreedor. 

VI. Copia de comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses al momento de la solicitud. 
VII. En caso de no contar con Escritura de Propiedad, también deberá firmar el Convenio de 

reestructura de crédito hipotecario para pagos a plazo, la o el representante de la Asociación 
Civil Jardines de Verano, A.C. 

Requisitos para la modalidad B: 

l. Formar parte del padrón de Asociados y Beneficiarios de la "Asociación Civil Jardines de Verano, 
A.C." 

11. Copia de identificación oficial vigente con fotografía de la o el solicitante. 
111. Copia de la Escritura de Propiedad de la Vivienda. En caso de no contar con la Escritura de 

Propiedad, será necesario presentar "Carta de Viabilidad" por parte del Notario Público y de la o 
el representante de la Asociación Civil Jardines de Verano A.C., donde haga constar que dio 
inicio al trámite de escrituración. El documento tendrá una vigencia de 3 meses al momento de la 
solicitud. 

IV. Copia de comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses al momento de la solicitud. 
V. Llenar y Firmar la solicitud. 

VI. En caso de no contar con Escritura de Propiedad, también deberá firmar el Convenio de 
reestructura de crédito hipotecario para pagos a plazo, la o el representante de la Asociación Civil 
Jardines de Verano, A.C. 

VII. Llenar y firmar junto con 2 testigos el formato de notificación de la sustitución de acreedor. 

Requisitos para la modalidad C: . 

l. Formar parte del Padrón de Beneficiarios del Crédito y de Asociados de Jardines de Verano, A.C. 
11. Copia de identificación oficial vigente con fotografía de la o el solicitante. 

111. Copia de la Escritura de Propiedad de la Vivienda. En caso de no contar con la Escritura de 
Propiedad, será necesario presentar "Carta de Viabilidad" por parte del Notario Público y de la o 
el representante de la Asociación Civil Jardines de Verano, A.C., donde haga constar que dio 
inicio al trámite de escrituración. El documento tendrá una vigencia de 3 meses al momento de la 
solicitud. 

IV. Copia de comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses al momento de la solicitud. 
v. Que habite la vivienda al menos una persona con las condiciones siguientes: 

a) Persona con alguna discapacidad; 
b) Persona con edad de 60 años o más; 
c) Jefa o Jefe de Familia, con al menos, un dependiente económico; o 
d) Persona cuidadora de menor de edad víctima indirecta de feminicidio. 

Las o los antes mencionados deberán tener ingresos menores a línea de bienestar urbano emitida por 
el Consejo Nacional de Evaluación de fa Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 

VI. 
VII. 

Documentación para comprobar su vulnerabilidad dependiendo su caso y su ingreso . 
Llenar y Firmar la solicitud. 
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VIII. Llenar y firmar junto con 2 testigos el formato de notificación de la sustitución de acreedor. 
IX. En caso de no contar con Escritura de Propiedad, también deberá firmar el Convenio de 

reestructura de crédito hipotecario para pagos a plazo, la o el representante de la Asociación Civil 
Jardines de Verano, A.C. 

3.2.3. Derechos. 

l. Recibir un trato digno, respetuoso, equitativo, sin discriminación alguna y con enfoque de 
derechos humanos, por el personal de las distintas instancias que participan en la Campaña. 

11. Acceder de forma gratuita a la información de la Campaña y sus lineamientos, así como al saldo 
de cuenta de su crédito de reestructura. 

111. Solicitar y recibir información sobre la situación que guardas las gestiones que se hubieran 
realizado en el marco de la Campaña. 

IV. Recibir los servicios y prestaciones de la Campaña conforme a sus Lineamientos, salvo que les 
sean suspendidos mediante una resolución administrativa. 

V. Tener la reserva y privacidad de la información personal frente a terceros. 

3.2.4 Obligaciones. 

l. Proporcionar la información que sea requerida por la Campaña, bajo protesta de decir verdad, en 
los términos que establezca la normatividad correspondiente. 

11. Facilitar los trabajos de seguimiento y verificación, en cualquier etapa del proceso, por parte de la 
Dirección de Vivienda. 

111. Cumplir con las condiciones estipuladas dentro de los presentes Lineamientos y Convenios 
generados para cualquiera de las modalidades. 

IV. Participar en las evaluaciones que se le realicen en la Campaña. 
V. Las demás que se establezcan en los presentes Lineamientos y la legislación aplicable. 

3.3 Procesos de Operación o Instrumentación. 

Los Lineamientos de la Campaña se sujetarán de manera ejecutiva a lo siguiente: 

3.3.1 La Dirección General de Cultura de la Paz y Corresponsabilidad, en conjunto con la Dirección de 
Vivienda, llevarán a cabo la difusión de la Campaña mediante los mecanismos que se consideren 
adecuados para su promoción. 

3.3.2 Las personas interesadas en participar en los presentes Lineamientos, podrán presentarse para 
hacer una solicitud y anexar sus requisitos, según la modalidad de pago elegida, así como darle 
continuidad a la misma en el Centro Administrativo del Valle, ubicado en Avenida Concepción, 
número 6125, San José del Valle, en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, C.P. 45654. 

3.3.3 La o el solicitante deberá solicitar su reestructura en alguna de las modalidades de pago que 
ofrece la presente Campaña a la Dirección de Vivienda, siempre y cuando haya cumplido con los 
requisitos establecidos, a lo cual informará al o el solicitante, para proceder a que firme su respectivo 
Convenio de Reestructura de Crédito Hipotecario. 

3.3.4 La Dirección de Vivienda le entregará a la o el solicitante la información de conformidad a su 
respectivo Convenio de Reestructura de Crédito Hipotecario, el monto a pagar para proceder hacer 
el o los pagos correspondientes en las cajas oficiales de la Tesorería Municipal o los medios 
habilitados para la misma. 

3.3.5 La Dirección de Contabilidad informará mensualmente a la Dirección de Vivienda sobre loypa 
realizados por las y los beneficiarios de esta Campaña. 
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3.3.6 La Dirección de Contabilidad abrirá cuentas individuales de cada uno de los créditos 
reestructurados en términos previstos en la legislación y normatividad en materia de contabilidad 
gubernamental. 

3.3.7 El o la solicitante, es su caso, pueden pagar anticipadamente mensualidades o liquidar el crédito, 
para tal efecto previo a realizar el pago, deberán informar a la Dirección de Vivienda. 

3.3.8 Al liquidar el adeudo correspondiente, la o el solicitante deberá de pedir a la Dirección de Vivienda 
la Carta de No Adeudo y la Instrucción Notarial. 

3.3.9 Para pedir la Carta de No Adeudo, la o el solicitante deberá de presentar la documentación 
siguiente: 

a) Copia de identificación oficial vigente con fotografía. 
b) Copia del CURP. 
c) Copia de la Escritura de Propiedad de la Vivienda. En caso de no contar con la Escritura de 

Propiedad, será necesario presentar "Carta de Viabilidad" por parte del Notario Público y de 
la o el representante de la Asociación Civil Jardines de Verano, A.C., donde haga constar 
que dio inicio al trámite de escrituración. 

d) Solicitud de Carta de no adeudo, firmada por la o el solicitante, en caso de no contar con 
Escritura Pública del inmueble deberá estar firmada por la o el representante de la 
Asociación Civil Jardines de Verano, A.C. 

e) Copia de los comprobantes del pago conforme a su respectivo Convenio de Reestructura de 
Crédito Hipotecario. 

3.3.1 O Una vez que se revisen que las solicitudes de las Cartas de No Adeudo, la Dirección de 
Vivienda gestionará ante la Dirección de Contabilidad, la expedición de la Carta de No 
Adeudo que se entregaran a la persona solicitante. 

3.3.11 Para solicitar la Instrucción Notarial la o el solicitante deberá de presentar la documentación 
siguiente: 

a) Copia de identificación oficial vigente con fotografía . 
b) Copia del CURP. 
c) Copia de Carta de no adeudo emitida por la Dirección de Vivienda. 
d) Llenar la solicitud de Liberación de Garantía Hipotecaria respectivamente firmada por la o el 

solicitante. 
e) Copia de la Escritura de Propiedad. 

3.3.12 La Dirección de Vivienda con la Carta de No Adeudo, emitirá la Instrucción Notarial a la o el 
solicitante para que se entregue al Notario Público, para que pueda dar iniciar el trámite, 
respecto a la Escritura de Cancelación de Hipoteca del inmueble correspondiente. 

3.3.13 Los gastos, derechos, impuestos y honorarios serán cubiertos por cada una de las personas 
que acudan con su instrucción notarial al Notario Público que se generen por concepto de la 
Escritura de cancelación de hipoteca. 

3.3.14 Al concluir los plazos de pago de los créditos reestructurados, la Dirección de Vivienda en 
conjunto con la Dirección de Contabilidad rendirán un informe sobre los créditos liquidados y 
aquellos que tengan adeudos a la Tesorería Municipal y a la Secretaria Gener~/91 
Ayuntamiento con el objeto de determinar las acciones a seguir. (__ __ _ 
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3.3.15 Los créditos que no sean reestructurados en los términos de los presentes Lineamientos 

serán requeridos de pago y cobrados en los términos en los que hayan sido pactados con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo como fiduciario en el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares "FONHAPO" al Municipio. 

3.3.16 Los expedientes de comprobación de cada uno de los créditos reestructurados, se integrarán 
por la siguiente documentación: 

l. Copia de identificación oficial vigente con fotografía. 
11. Copia del CURP. 

111. Copia del Convenio de Restructura Convenio de Reestructura de Crédito Hipotecario firmado 
por todas las partes. 

IV. Copia de recibos de pago. 
V. Carta de No Adeudo. 

VI. Instrucción Notarial. 
VII . Los requisitos específicos previstos en los casos de las reestructuras de crédito en la 

modalidad "C". 

3.4 Incumplimiento. 

a) Si la persona que hizo la solicitud para esta Campaña, declaró información o presentó 
documentación falsa será motivo de recisión del Convenio de Reestructura; o 

b) Dejar de pagar 03 mensualidades consecutivas establecidas en el "Convenio para la Reestructura 
de crédito hipotecario en pago a mensualidades", será motivo de recisión. 

En cualquiera de los supuestos de incumplimiento el saldo pendiente que quede para cobro por 
parte del Municipio, se hará exigible. 

3.5 Corresponsabilidad Social. 

Las personas beneficiarias de la presente Campaña participarán, en la realización de actividades 
comunitarias bajo esquemas de corresponsabilidad en beneficio de su fraccionamiento o delegación, 
siguiendo los lineamientos e indicadores de la Dirección General de Cultura de la Paz y 
Corresponsabilidad de dichas actividades. 

3.6 Contraloría Social. 

Se instalará el Comité de Contraloría Social de la Campaña con las personas beneficiarias que 
voluntariamente decidan incorporarse al mismo, los cuales tendrán las atribuciones establecidas en el 
artículo 52 ter de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Jalisco. 

SECCIÓN IV: MECANISMOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS. 

4.1 Seguimiento o Monitoreo. 

Se realizará el reporte mensual de los avances de la Campaña dentro de los primeros 7 días hábiles del 
mes inmediato siguiente, con los que a su vez se generará un reporte semestral y anual. Estos serán 
compartidos con la Jefatura de Gabinete, a través de la Jefatura de Políticas Públicas mediante los 
formatos que ésta última establezca . 
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4.2 Evaluación. 

Al término de la Campaña con base en los presentes Lineamientos, se realizará una evaluación la 
Campaña de acuerdo con lo siguiente: 

l.Será coordinada por la Jefatura de Gabinete, a través de la Jefatura de Políticas Públicas en 
colaboración con la Dirección de Vivienda. 

11.Será una evaluación interna. 
111.EI informe de la evaluación deberá estar concluido al finalizar el mes inmediato siguiente al término del 

primer y segundo semestre, es decir en los meses de julio y enero. 

SECCIÓN V: TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

5.1 Transparencia y Difusión. 

Las presentes Lineamientos, además de su publicación en la Gaceta Municipal, están disponibles para 
su consulta en las oficinas de la Asociación Civil Jardines de Verano, A.C. y en el portal de internet del 
Gobierno Municipal: www.tlajomulco.gob.mx Además, la Dirección de Vivienda será la encargada de 
realizar la promoción y difusión de la Campaña, informando las acciones institucionales a realizar, por 
los medios que más se adecuen a la población potencial. 

5.2 Padrón de Personas Beneficiarias. 

La información de todas las personas beneficiarias de la Campaña, estará a cargo de la Dirección de 
Vivienda con apego a la normatividad que resulte aplicable. 

5.3 Quejas y Denuncias. 

Las quejas y denuncias referentes a la implementación de esta Campaña deberán presentarse ante el 
Órgano Interno de Control, las cuales podrán ser anónimas y confidenciales a través de los siguientes 
medios: 

a) Directamente en las oficinas del Órgano Interno de Control , ubicadas en la calle Independencia 
Sur número 105, Centro, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, código postal 45640. 

b) Vía telefónica: 333 2834468. 
c) Por internet en www.tlj.mx/denuncialos 
d) Por correo electrónico en denuncialacorrupcion@tlajomulco.gob.mx 
e) En los buzones de quejas establecidos en el Centro Administrativo Tlajomulco (CAT), unidades 

administrativas, delegaciones y recaudadoras ubicadas en el territorio municipal. 

Las y los servidores públicos municipales y los particulares quedarán sujetos a lo dispuesto por la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas en todas las materias que regula, de conformidad a lo 
establecido en los artículos 46,47,48 y 49 de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas 
del Estado de Jalisco. 

5.4. Prohibición para Servidores Públicos. 

Las y los servidores públicos del Municipio, deberán de excusarse de recibir cualquier beneficio en 
especie o económico derivado de la presente Campaña. Asimismo, no podrán intervenir de cualquier 
forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar o 
de negocios, incluyendo aquellos en los que pueda resultar algún beneficio para su cónyuge o parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servi~r o 
las personas antes referidas formen o hayan formado parte. ,e::_ 
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Así lo resolvió y firma el Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, Ingeniero SALVADOR ZAMORA ZAMORA, en compañía del 
Licenciado OMAR ENRIQUE CERVANTES RIVERA, Secretario General del Ayuntamiento, con efectos 
de refrendo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 61, fracciones VIII y IX del Reglamento de 
la Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñi a, Jalisco, reformado. 

~ 

ING._.._,,,,~ 
Presidente Municipal del Ayun iento de Tlajomulco de Zúñiga, . 

~~ 
_/ ~~--9R~IA 

~~--- ------- I ~ : 
•v•n~.-RtacrECERvANTES RIVERA. ~· · _, . ~, · 

r-v-r1~•_...,untamiento del Municipio de Tlajomulco de'Zúñiga, Jalisco. 
1 
. '. 

¿:;:-~ 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohiiht"<'il§';e(,ilso para.f.iné distintos a 

/os establecidos en el programa" de L. · , ., ··'.o 
St~~: t ~.;;, \li:..:i;;w. 
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